
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-0876 
Radicado: 631304003001-2019-00364-00 
 
 
En atención al escrito que antecede, y considerando que de acuerdo al artículo 372 
del Código General del Proceso resulta procedente la solicitud de aplazamiento de 
la audiencia, se accederá a ella.  
 
En consecuencia, fíjese como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que 
tratan los artículos 392, 372 y 373 del Código General del proceso el 10 de diciembre 
de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (9:00 am).  
 
Se advierte a las partes que conforme el inciso 2 numeral 3 del artículo 372 del 
C.G.P., en ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 
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